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Reforma al INDH

Antonia Urrejola
Ex ministra de Relaciones Exteriores

Desde hace un tiempo se viene discutiendo la necesidad
de reformar el Instituto Nacional de Derechos Humanos.
Recientemente parlamentarios del oficialismo presenta-
ron un proyecto de ley y hemos visto diversas columnas
de opinión. Conviene recordar dos aspectos importantes.

Lo primero es recordar que en 2025 la Comisión Asesora Presidencial
para el Fortalecimiento del INDH, creada por acuerdo del Congreso
en el marco de la Ley de Presupuestos, de composición pluralista y
transversal, entregó su informe de diagnóstico con recomendacio-
nes en gobernanza, representación, mandato y acciones judiciales.
Cualquier reforma legislativa debiese partir analizando este trabajo.
El segundo aspecto es doctrinario: tanto el proyecto como algunos
columnistas proponen ampliar el concepto de violación de derechos
humanos para incluir a particulares como sujetos activos, y extender
la legitimación del INDH frente a delitos como terrorismo o secues-
tro. Vale la pena clarificar los conceptos.

El derecho internacional de los derechos humanos se construyó
sobre una premisa estructural: el Estado es el sujeto obligado frente
al individuo, porque detenta el monopolio legítimo de la fuerza y
puede violar derechos de manera sistemática e impune. La jurispru-
dencia interamericana -desde Velásquez Rodríguez en adelante- ha
ampliado la responsabilidad estatal por omisión frente a actos de
privados, pero no ha convertido al particular en violador de derechos
humanos como categoría jurídica. Ha responsabilizado al Estado por
no prevenir, investigar ni sancionar. La distinción no es un tecnicis-
mo: es la arquitectura del sistema.

Donde el derecho internacional sí impone obligaciones directas a
actores no estatales es en el derecho internacional humanitario, apli-
cable en conflictos armados internos. Para ello, los grupos armados
deben cumplir requisitos precisos: mando responsable, control efec-
tivo sobre territorio y capacidad de sostener operaciones militares.
Es ese estatus jurídico el que les impone obligaciones -no su mera
condición de actores violentos -. Colombia ilustra bien este punto:
sus grupos armados han sido reconocidos bajo ese marco producto
de un conflicto prolongado sin parangón en Chile. En ausencia de
conflicto armado interno, ese estatus no existe. El Estatuto de Roma,
por su parte, crea una rama distinta del derecho internacional -la
penal- con jurisdicción y lógica propias. Mezclar estas categorías no
moderniza la institucionalidad: la desordena.

Cuando un particular comete terrorismo o secuestro, el marco
aplicable es el derecho penal: para eso existen el Ministerio Públi-
co y los organismos de persecución criminal. No obstante, el Estado
mantiene su responsabilidad internacional cuando omite prevenir,
investigar o sancionar: ahí sí opera el mandato del INDH. Chile nece-
sita un Instituto más fuerte y más eficaz, y ese debate merece cons-
truirse sobre el trabajo técnico ya realizado y conforme a las normas
internacionales. Modificar su mandato conceptual al margen de esos
estándares no lo fortalece: lo desnaturaliza.

Entre el territorio y
el poder: el desafío
estratégico de Chile
Teodoro Ribera
Rector Universidad Autónoma de Chile y
ex ministro de Relaciones Exteriores

L
a repolitización de la economía mundial es un giro de pro-
porciones que tensiona el paradigma liberal que ha orien-
tado la economía global -y la chilena- durante los últi-
mos 40 años. La rivalidad entre China y Estados Unidos, el
Covid-19, la agresión de Rusia contra Ucrania y la disputa

por la supremacía tecnológica están provocando un cambio pro-
fundo que redefine enfoques, prioridades y objetivos estratégicos
en numerosos países, aunque no en todos. La economía global ha
pasado a ser un campo de disputa donde la seguridad prima sobre
la eficiencia y donde los tratados de libre comercio ceden espacio
a acuerdos transaccionales o, derechamente, a contratos de adhe-
sión.

El urgente debate sobre este proceso sigue aún postergado en
Chile, quizás por la persistencia de visiones aún aferradas al pasado
y la exitosa apertura comercial global, lo que no garantiza necesa-
riamente el futuro.

La falta de profundidad en el análisis respecto del último ca-
ble submarino, considerando cómo otros países han gestionado
la cohabitación tecnológica de las grandes potencias, junto con la
resistencia a incorporar mayor valor político a nuestro territorio y
recursos naturales en la política comercial, no sólo podría restar
peso al interés nacional en torno a los minerales críticos, sino que
también posterga el necesario reajuste de nuestra política exterior.
Urge más prospectiva, pensamiento crítico y un debate con altura
de miras.

El territorio y el paisaje siguen desempeñando un papel secunda-
rio en nuestra política exterior, salvo cuando se ofrendan a causas
globales, sin reconocerse el poder nacional que emana de ellos, ya
sea por sus cualidades geográficas o como reservorio de recursos y
propiedades estratégicas. El mar es uno de los ejemplos.

Esta visión limitada omite que las dinámicas geoeconómicas no
solo ocurren en el espacio, sino que también lo moldean, al confi-
gurar redes, infraestructuras y cadenas de suministro, tanto físicas
como digitales. Desde la geografía política, el territorio deja de ser
una simple extensión delimitada y pasa a entenderse como un en-
tramado dinámico de control y proyección de poder, donde Estados
y actores transnacionales operan más allá de sus fronteras. En este
contexto, la geoeconomía exige una concepción estratégica del es-
pacio que reconozca su papel en la generación de dependencias, en
la construcción de autonomías y en la proyección de la soberanía
estatal.

El mosaico de desafíos de la geoeconomía chilena está sobre la
mesa: infraestructuras como vínculo entre espacio y poder; la aus-
tralidad y su órbita de control político; aguas y fronteras; el des-
plome de la natalidad; el mar como territorio soberano; el enveje-
cimiento poblacional y los desequilibrios estratégicos con vecinos.
Todas son piezas de la urgencia de modernizar los lineamientos de
nuestra política exterior.
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¿Nietos o
cachorros?
Hernán Larraín
Abogado y profesor
universitario

Absorbidos por la inseguridad y el es-
tancamiento económico, nos cuesta
alzar la vista y advertir los grandes
desafíos venideros. Invitado a ese
ejercicio por una universidad, pude

estudiar uno de los más determinantes: el demo-
gráfico, que combina baja natalidad con acelerado
envejecimiento.

No es un fenómeno futuro. Ya está en marcha,
aunque sin despertar una reacción proporcional
a la fuerza de los datos. Proyectando las tasas de
hoy, hacia 2100 en Chile existirá un tercio me-
nos de población. En 2050, el 25% tendrá más de
65 años -era un 5% en 1980- y la edad media-
na llegará a 40 años. En 2055, los mayores de 60
superarán en número a todos los demás grupos

etarios juntos.
Europa, América del Norte y parte de Asia

tienen la delantera en este invierno demográ-
fico. En 2025, Francia registró más muertes
que nacimientos; Estados Unidos lo hará en
2030. América Latina se avecina a esos um-
brales. India mantiene tasas históricas, pero
África la lleva: 4,0 hijos por madre y repre-
sentará el 26% de la población mundial en
2050.

El impacto se empieza a sentir en el mer-
cado laboral, con menos trabajadores y la
consiguiente desaceleración económica. En
educación, las matrículas van cayendo sos-
tenidamente: en Chile bajaron 27% en una
década, y hoy son los hijos de migrantes -el
8,31% del total- quienes mantienen abiertas
muchas escuelas. En salud, los estableci-
mientos reconvierten sus estructuras hacia la
geriatría. Y las pensiones acumulan una pre-
sión que los sistemas actuales no están dise-
ñados para absorber. Como consignó un eco-
nomista, América Latina "envejecerá antes de
enriquecerse", habiendo adoptado patrones
de vida propios del mundo desarrollado, sin
su nivel de bienestar.

Probablemente eso se deba a que los cam-
bios culturales traspasan barreras y conti-
nentes. El uso masivo de anticonceptivos,

los cambios en la condición de la mujer, el
interés de las nuevas generaciones por su
realización personal antes que por tener hi-
jos, atraviesa la diversidad regional: los usos y
costumbres se han universalizado.

Pero quizás las consecuencias más hon-
das son las que menos se miden. La familia
se transforma radicalmente: los hijos únicos
-o la ausencia de hijos- eliminan la red de
hermanos, tíos y primos que siempre fue el
soporte real de la vida cotidiana. El cuidado
de los mayores recae, como siempre, sobre las
mujeres, ahora con menos con quienes com-
partirlo. Los hogares de adultos mayores que
viven solos ya representan el 11,6% del total
en Chile, casi el triple de lo que eran en 1992.
Y la migración, que se ha demostrado necesa-
ria para sostener el sistema, introduce tensio-
nes que pueden fracturar la cohesión social.

Los desafíos son conocidos: conciliar fami-
lia y trabajo, rediseñar el cuidado, adaptar la
educación, integrar a los migrantes, construir
una economía orientada al envejecimiento.
Lo que falta es urgencia para abordarlo.

Conviene proceder a tiempo, o lo adverti-
rán recién nuestros hijos cuando sean abue-
los y descubran que no tienen nietos, sino
cachorros, atendidos con esmero por una
persona de origen indio o africano.
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